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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban tote 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha; responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccronados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de
cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.378

GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DIRECCION’ GENERAL DE SANIDAD
La frecuencia con que en diversas 

provincias se presentan focos de en
fermedades humanas producidas, por 
el consumo de carnes de animales no 
sacrificados en mataderos, especial
mente triquinosis en los procedentes 
de cacerías, como jabalíes, o o:, et
cétera, hace necesaria la adopción d»1 
medidas de vigi’ancia especif cas.

Por todo ello, se considerará que 
las normas vigentes relativas a la ins
pección sanitaria y circulación de 
carnes foráneas son asimismo aplica
bles a toda la caza, de acuerdo con 
lo dispuesto en la circular de esta 
Dirección General de Sanidad de 29 
de julio de 1961, recordada en la de 
24 de julio de 1962 (“Boletín Oficial 
de! Estado” de 2 de agosto).

Se encarece a los señores Veterina
rios de los Municipios correspondien
tes la realización del reconocimiento 
sanitario de los animales mencionados 
y, en el caso de que se encuentren 
afectados por procesos parasitarios y 
anormales, cuidarán co' todo rigor 
de que sean destruidos en su przsem 
cia para evitar el consumo.en crujo 
poi perdonas o anímale".

Zaragoza, 18 de mayo de 1963

El Gobernador civil,.
José-Manuel Pardo de Santayano

SECCION CUARTA
Núm. 2.357

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Laioya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Abanto;
Hago saber: Que en expediente que 

: se instruye por débitos a la Hacienda 
' pública, por contribución urbana, per

tenecientes a l°s Bñrs 1961 y 1962, he 
acordado la práctica del embargo de 
las fincas propiedad de los desdores 
que a continuación se detallan, los 
cuales fueron declarados en rebeldía, 

1 según providencia dictada por estas 
oficinas con fecha 11 de marzo de 
1963:

Deudores y fincas embarcadas
Eulalia Sánchez Petisme- Un edifi

cio en la calle Baia Cact'llo. q”e lin
da: por la derecha, con Fausto Láza
ro; por la izquierda, con calle, y por 
la espalda, con .calle.

Timoteo Yagüe Cebolla: Un edificio 
1 en la calle Extramuros Bodegas, que 

linda: por la derecha, con Angel Gra
cia; por ’a izquierda, con Benito Sán- 

¡ chez, y por la espalda, ccn Castillo.
Y corforme a lo dispuesto en el pá

rrafo quinto del artículo 84 del vi
gente E-tatuto de Recaudación, se les 
notifica por medio de edictos, oue se 

; pubJiC3rán en el “Boletín Oficial” de 
■ la provincia y se fijarán en el tablón 

de anu-cios del Ayuntamiento de 
Abanto, requiriendo al propio tiempo 
a los expresados deudores para que 

¡ en él plazo de quince días presenten

los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que 'de 
no hacerlo se suplirán a su costa, con
forme lo que determina el articulo 103 
de dicho Cuerpo legal.

Daroca, 8 de mayo de 1963. — E* 
Recaudador, Lucio La joya. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (ilegible).

0 0 6

Núm. 2.ÍJ57

D. Lucio Laioya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Acered;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por déb'tos a la Hacienda 
púb’ica, por contribución urbana, per
tenecientes a los años 1961 y 1962, he 
acordado la prá-tica del embargo de 
las fincas propiedad de los deudores 
que a continuación se detallan, los 
cuales fueron declarados en rebeldía, 
según providencia dictada por estas 
oficinas con fecha 11 de marzo de 
1963:

Deudores y fincas embarcadas
Inés Gil Marco: Un edificio en la 

calle Alta, que linda: por la derecha. 
con José María Santed García; por la 
izquierda, con José María Santed Gar
cía, y por la espalda, con el mismo.

Cirilo Martínez Aranda: Un edificio 
en la calle Callizo, que linda: por la 
derecha, con calle; por la izquierda, 

| con Isidro Moya Bayo, y por la es
palda, con Manuel Sicilia García.

Francisco Piqueras Guerrero: Un 
edificio en la calle Iglesia, que linda: 
por la derecha, con Vicente Fernán
dez Morata; por la izquierda, con 
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Pantaleón Sicilia, y por la espalda, 
con corral.

Manuel Saz Pardos: Un edificio <n 
la calle Mochales, que linda: por la 
derecha, con campo del mismo; por 
la izquierda, con corrales, y por h 
espalda, con corrales.

Y coniorme a lo dispuesto en el pá
rrafo quinto del articulo 84 del vi
gente Estatuto de Recaudación, se' les 
notifica por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletín Oficiar' de 
la provincia y se fijaran en el tablón 
de anuncios del . Ayuntamiento de 
Acered, requiriendo al propio tiempo 
a los expresados desdores para que 
en el plazo de quince dias presenten 
los títulos de propiedad oe las fincas 
embargadas, aperciüiéndules que de 
no hacerlo se suplirán a su costa, 
conforme lo que determina el ardeu- 
lo 103 de dicho Cuerpo legal.

Daroca, 8 de mayo de 1963.—El Re
caudador, Lucio Lajoya. — Visto bue
no: El Jefe del Servicio, (ilegible).

SEJCION q u in t a
Nüm. 2.386 ,

Bxcmc. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 9 de los co
rrientes, acordó enajenar, mediante 
precio, a la Cruz Roja Española, y 
para la construcción de un Hospital- 
Dispensario, 4.384 metros cuadrados 
de terreno procedentes de la agru
pación de las fincas regístrales 
1.096 y 8.948, propiedad de la Corpo
ración municipal.

Lo que se pone en conocimiento 
del publico, mediante el presente 
anuncio oficial, para que puedan for
mularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
dicho expediente se halla de mani
fiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaria General por un plazo 
de quince dias hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, en cumplimiento di 
lo determinado en el articulo 96 del 
Reglamento^ de Bienes de las Enti
dades Locales.

Zaragoza, 10 de mayo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Ei 
Secretario general, Luis Aramburo.

SECCION SEXTA
Núm. 2.372

BORJA
Aprobado por esta Muy Ilustre Cor

poración el pliego de condiciones 

económico - administrativas para su 
vigencia en la subasta pública 'de 
enajenación del edificio destinado a 
Matadero público, conforrre se dispo
ne en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
: 'azo de ocho días para su examen 
7 reclamaciones por quienes tengan 
interés.

Borja, 16 de mayo de 1963.—El Al- 
alde accidental, (ilegible).

' Núm. 2.375
ALCALA DE EBRD

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Alcalá de Ebro (Zara
goza);
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para 
la construcción de una vivienda sub
vencionada con destino al Maestro de 
Enseñanza Primaria de esta locali
dad, queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaria munici
pal por término de quince dias.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para an
te la Delegación de Hacienda de la 
provincia, por los habitantes de este 
término municipal y demás entidades 
'numeradas en los artículos 683 de .a 
igente Ley de Régimen Local, las 
eclamaciones que crean convenientes 

DOr 'os motivos expresados en el ar
ticulo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda p blicar el presente, a los 
¿fectos del articulo 693 de la referida 
Ley.

Alcalá de Ebro, 14 de mayo de 1963. 
E! Alcalde, (ilegible).

¿ECCaüH SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 

~—--- ■ r nar- —í - ".t  ;r  ■' t s -i
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En- 

op K. oiuoiiuopint

Núm. 2.383
FERNANDEZ (Domingo), cuyo se

gundo apellido se ignora, natural de 
Zaragoza, de profesión agricultor, de 
43 anos de edad, dom'C’liado última
mente en Santa Eugenia deTer (calle 
de Gerona, número 5), procesado por 
la causa número 207 de 1963, por de
lito de hurto, seguida en el Juzg. do 
de instrucción de Gerona, compare
cerá ante el mismo dentro del plazo 
de diez días para constituirse en pri- 
como comprendido en el número l.6 
del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

j1jzgÍdos¿de pr imer a inst ancia

Núm. 2.379

JUZGADO N'UM. 1
D. Ricardo Mlur Linares, Magistrado, 

ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Za
ragoza; ■
Hago saber: Que en el juicio de 

menor cuantía seguido con el núme- 
10 418 de 1962, que se reseñará, se 
ha dictado por este Juzgado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 8 de mayo de 1963. 
El limo, señor don Ricardo Mur Li
nares, Juez de primera instancia del 
juzgado número 4 de esta capital, ac
tuando en prórroga de jurisdicción en 
este número 1, ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos por “Esga”, S. A., 
que tiene su domicilio en Bilbao y 
está representada en autos por el 
Procurador don José Luis Velasco Ca
llizo y defendida por el Letrado don 
Benito Fernández Lamas,contra D. Ju
lio del Salvador Pascual, en ignora Jo 
paradero, y que tuvo su último domi
cilio en esta ciudad (calle Lausana, 
número 2), que por su incomparecen
cia fué declarado. en rebeldía, en re
clamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial de estos autos, debo condenar 
y condeno a don Julio del Salvador 
Pascual a que pague a la entidad 
adora “Esga”, S. A., la suma de peí- 
setas 52.523'10, intereses legales des
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de la interposición de la demanda y 
costas que expresamente le impongo.

Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado será no*’- 
ficada en la forma especialmente pre
vista por la Ley, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo Mur 
Linares”

• Y para que sirva de notificación al 
demandadlo rebelde don Julio del Sal
vador, doy el presente en Zaragoza 
a trece de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. — El Juez, Ricarao 
Mur. — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.380
JU7GADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Za
ragoza; ,
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 213 de 1962, por el Pro
curador señor Faro Moreno, en nom
bre de “Transportes Agrícolas e In
dustriales”, S; A., contra don Martin 
Pérez Gracia, de esta vecindad (Bal
tasar Gracián, 5), se saca a la venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 31 de mayo 
actual, a las once horas, el vehículo, 
embargado al demandado, siguiente:

Camión “Barreiros”, en funciona
miento y regular estado de conserva
ción, matricula Z'-29.689. Pericial
mente tasado én 200.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el lo por 100 de tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración, 
y que puede hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres.—El Juez, Ri
cardo Mur Linares. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 2.381

JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magi=- 
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de

juicio ejecutivo instados por el Pro
curador señor Malfey, en l nombre de 
don Francisco Beltrán Fatás, contra 
don José M'urillo Pérez y su esposa, 
doña Luisa Monreal Vallejo, en'recla
mación de cantidad, que se siguen en 
este Juzgado bajo el número 119 de 
1963, y por ser firme y ejecutoria la 
■sentencia dictada y para el pago de 
las responsabilidades a que ha sido 
condenado el demandado, se ha acor
dado 'sacar a pública licitación por 
primera vez, ante la sala ‘ audiencia 
de este Juzgado, para el día 28 de 
junio próximo, a las diez'de su ma
ñana, los siguientes bienes:

l.9 Obrador de pastelería instala
do en la planta baja de'la casa nú
mero 18 de la calle de Alicante, de 
Zaragoza, locales poseídos por el eje
cutado en virtud de contrato de 
arrendamiento, con sus instalacio
nes fijas y permanentes y la siguien
te maquinaria:

Un horno 'marca “Requena”, tipo 
“Baby”, número 806 - B - 5.

Una batidora marca “Turu”, G ■ 6, 
número 64 - 50.

Una amasadora, R-909, núm. 6503, 
marca “Turu”.

Una refinadora marca “Turu”, G- 
87255, número 6453.

Una divisora marca “Turu”
Un molino de azúcar
Una ralladora de pan, “Turu”
Un frigorífico, y
Diversos utensilios y enseres pro

pios de obrador de pastelería, como 
mesas, bandejas, aparadores, peroles 
y una cocina de carbón

Se valora en su totalidad en pese
tas 250.000

De ellas corresponden: 150.000 pe
setas al negocio en si, y 1C0.000 pe 
setas, al derecho de traspaso del lo
cal ocupado por el negocio

Manifestación que se hace a los 
efectos de la relación arrendaticia.

2.9 Una furgoneta marca “DKW”, 
matricula Z-29.382, que se valora en 
60.C00 pesetas.

3.9 Un horno de pan cocer sito en 
los bajos de la casa número 9 de la 
calle de la Universidad, de Zaragoza, 
compuesto de los siguientes elemen
tos:

Un horno giratorio marca “Llopís”, 
ae tres metros cúbicos y medio

Una amasadora marca “Turu”, para 
dos sacos y medio de harina.

Un divisora marca “Turu”
Tres armarios grandes para guar

dar masa
Dieciocho cajas grandes para masa
Tienda - despacho de pan con sus 

instalaciones de estantería y una ba
lanza “Avery”

Se valora la totalidad del negocio 
industrial de fábrica de pan y despa 
cho para la venta, teniendo en cuen
ta que se amasan seis sacos diarios 
aproximadamente, en 650.000 pesetas

Teniendo en cuenta que el negocio 
está instalado en un local arrendado, 
compuesto de los bajos, donde está 
instalada la industria y el piso pri
mero para vivienda, se divide el im
porte de la anterior tasación en pe
setas 525.000 como valor del negocto 
industrial en si y 125.000 pesetas por 
el derecho de traspaso del local.

Manifestación que se hace a ios 
efectos de la relación arrendaticia

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
ios dos tercios de la tasación; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero; que los bien?s 
se encuentran en poder y adminis
tración de los propios demandados 
(calle de Alicante, número, 18), donde 
podrán ser examinados por quien ¡o 
desee, y que el derecho de traspaso 
de los locales de negocio objeto de 
subasta están sujetos a la facultad 
que los artículos 33 y 36 y concor
dantes de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos conceden a los propietarios 
de los mismos para ejercitar el dere- 
*.ho ae tanteo.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciséis de mayo de mil 
novecientos sesenta tres. — El Juez, 
Miguel Español Qaplana. — El Se
cretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.377
JUZGADO N'UM. 1.—PAMPLONA

D. Alfonso de Alzugaray Jacome, Juez 
municipal decano de la ciudad de 
Pamplona;
Hago saber: Que el día 12 de junio 

próximo y hora de las doce tendrá 
lugar en la sala de audiencias de 
este Juzgado (sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia), y simultá
neamente ante el comarcal de Ejea 
de los Caballeros, la venta en pública 
subasta por primera vez de la finca 
siguiente:

Casa sita en término municipal de 
Ejea de los Caballeros y en su barrio
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de Rlvas, que linda: por la derecha I 
entrando, con campo de Casimiro Az- 
nárez; izquierda, Balbino taita, y por 
espalda, río Arba de Luesia. Tasada 
en la suma de 25.000 pesetas.

■ Dicho inmueble es propiedad de don 
Máximo Jiménez Vargas, vecino de 
Ejea de los Caballeros, y le fué em
bargada a las resultas del juicio de 
cognición seguido contra el mismo a 
instancia de don Federico Fernández 
Marqués, sobre reclamación de pese
tas 1.106’85, y se hace constar:

1.’ Que no se han suplido los títu
los de propiedad y que dicha fine*' 
no aparece Inscrita en el Registro de 
la Propiedad.

2.9 Que se entenderá que todo 11- 
cltador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y grávamenos 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceota y queda subro
gado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

3.’ Que para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en el establecimiento desti
nado--al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de tasación.

4.9 Que no se admitirán posturas 
que no cubran 1as dos terceras partes 
por lo menos de dicho valor.

5.9 Que la adjudicacaión se hará 
al mejor postor de los que tomen 
parte en la subasta y a calidad de 
poder ser cedido a un tercero.

6.9 Que celebrándose simultánea
mente la subasta en este Juzgado mu
nicipal decano y en el comarcal de 
Ejea de los Caballeros, dicha adjudi
cación, en su caso, al mejor postor, 
se hará una vez que se tenga conoc.'- 
miento de la celebración de ambas 
subastas por el Juzgado de Pamplo
na, donde se sigue el asunto.

Dado en Pamplona a nueve de ma- 
yode mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Alfonso de Alzugaray.—Ante 
mi, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.376

MANCOMUNIDAD DE REGANTES 
DEL ESTRECHO

PARA ARRIBA DE LA VEGA, 
DE EMBÍD DE AR1ZA

Con el fin de constituir la Manco
munidad de Regantes del Estrecho 
para Arriba de la Vega, de este tér
mino municipal de Embid de Ariza, 
por el presente se convoca a Junta 
general a todos los regantes de ia 
vega de Embid de Ariza, del estrecho 
para arriba, para que el dia 20 ele 
junio próximo, a las doce horas, com
parezcan en el domicilio del vecino 
de esta localidad Felipe Viilarreal 
Muñoz para tratar sobre la const’- 
tución de dicha Mancomunidad, Jun
ta y formación de Ordenanzas.

Embid de Ariza, 15 de mayo de 
1963.—por y en representación de los 
interesados, Felipe Viilarreal.

Núm. 2.382

NOTARIA DE D. FERNANDO RIERA 
DE EJEA DE LOS CABALLEROS

b\ Fernando Riera Aisa, Notario de 
Eiea de los Caballeros;
Hago saber: Que por don Rafael N’a- 

varro Aysa, mayor de edad, casado, 
prooietario, de esta vecindad, se ha 
incoado acta de acuerdo con el ar
ticulo 70 del Reglamento de la Lev 
Hipotecaria ai obieto de conseguí! ‘a 
inscripción, a su nombre, del siguien
te aorovechamiento de aguas del río 
de la Canal o del Enao:

Situado en este término, partida 
del “Enao”, monte de “La Marcuera”, 
propiedad del Muy blustre Ayunta
miento de Eiea. Linda: Norte y Sur, 
el dicho río; Este y Oeste, monte co
mún o de pronios del Muy ilustre 
Ayuntamiento. El volumen aproxima
do es de unos 74 litros por segundo. 
Se obtiene haciendo discurrir al agua 
por una acequia, con taiadera. que la 

I conduce al “Caserío de Don Tomás o

de Navarrico” del que riega unas 74 
hectáreas. Es continuo y sin limita
ción y su objeto el riego. Existe sal
to.. Quedan a salvo los derechos del 
Muy ilustre Ayuntamiento para regar 
determinadas parcelas de su propie
dad; y el de regar con agua sobrante 
los señores herederos de don Salomé 
Cosculluela y don Alejandro Arana

En cumplimiento de lo dispuesta 
en el articulo de referencia, para co
nocimiento de los interesados, y a to- 
tios efectos, expido el presente en 
Ejea de los Caballeros a 17 de mayo 
de 1963.—El Notario, Fernando Riera

Núm. 2.373

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL RIO PIEDRA

DE MONTERUF

Para tratar de los asuntos enume
rados en los artículos 51, 52 y 53 Je 
las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad, se convoca a Junta 
general de oarticipes, que tendrá u- 
gar el dia 9 del próximo mes de ju
nio. en los locales de esta Comunidad, 
a las diez horas en primera convoca
toria y a las once en segunda, si la 
primera no tuviere efecto por falta 
de número de ^asistentes, tomándose 
acuerdos en esta última cualquiera 
que sea el número de concurrentes-

Monterde, 9 de mavo de 1963—El 
Presidente, Emiliano Lavilla.

Núm. 2.362

h e r ma n d a d s in d ic a l
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE RUEDA DE JALON

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se halla expuesto al pú
blico en la oficina de esta Herman
dad el padrón de derrama (lista co- 
bratoria) para el año 1963, pediendo 
piesentar los interesados las reclama
ciones que estimen convenientes.

Rueda de Jalón, 14 de mayo de 
1963.—El Jefe de la Hermandad, (ile
gible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio •. En la “Parte oficial”, 6 pesetas por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE S U S C R I
Trimestre...............................................
Semestre ................................................
Año ........................................................
Especia! para Ayuntamientos: Año .

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 
tenores.

P C I O N
90 pesetas

160 —
300 —
250 —
ptas. los de años an-

Todos les pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


